
Ref.: Expte.N° 1] -09-56547 

Facultad de Ciencias Económicas 
Córdoba, j de abril de 2009. 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

VISTA: 
La Resolución Decana) No 95/2009 de prórrogas de designación interina de 

Auxiliares del Departamento de Estadística y Matemática; 

Y CONSIDERANDO: 
Que por un error de tipo formal en su Art. 7" se efectuó la 

prórroga de la Lic. María Luz Vera en lugar de laCra. Silvina Talamoni; 

Que es necesaria la rectificación de ese artículo; por ello, 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

RESUEL VE: 

Art. 1°.- Rectificar el Art. 7° de la Resolución Decanal No 95/2009 de la siguiente 
manera: 

Donde dice: 
MARÍA LUZ VERA 
Deberá decir: 
SILVJNA TALAMONI 

Art. 2°.- Comuníquese y archívese. 
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